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Introducción 

La sociedad civil migrante ecuatoriana residente en el Reino de Suecia en el marco de su preocupación y competencia como ciudadanos ecuatorianos, remite el presente informe complementario recopilando información  de fuentes digitales, en respuesta a la solicitud de información enviada por el Comité contra la Desaparición Forzada de la Organización de Naciones Unidas respecto a la solicitud de contribución escrita para la revisión de Ecuador por la CED, Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas instancia que revisará el informe complementario del Ecuador durante su 30ª sesión, misma que está prevista entre el 09 mar.2026-27 mar.2026. En caso de necesitar más información de la sociedad civil, por favor, contactarnos al correo de la asociación ecuatoriano-sueca Impulso Ecuador presidencia.impulsoecuador.ong@gmail.com

1. Estado Parte y compromiso con los Derechos Humanos.
Bajo los parámetros del Comité contra la Desaparición Forzada y contribuciones desde la sociedad civil añadimos información complementaria según el -art 29(3) y (4) de la Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 
Ecuador como Estado Parte desde el 20 de octubre del 2009, comprometiéndose a respetar los DDHH previniendo y sancionando las desapariciones forzadas, teniendo como deber cumplir con el articulo 29, presento uno de sus primeros informes en 2015, el cual fue evaluado por el Comité contra las desapariciones Forzadas en marzo del 2017. La entrega del segundo informe estaba programada para el 2023. 
En las observaciones y como respuesta las recomendaciones el Comité reconoce que Ecuador ha tenido esfuerzos al intentar implementar la Convención, lamentablemente existe una preocupación por la falta de tipificación adecuada del delito de desaparición forzada en la legislación nacional esto dando como resultado la falta de garantías en investigaciones independientes y exhaustivas. 

2. Información complementaria 
Art 29 (4) El comité podrá también pedir a los Estados Parte informaciones complementarias sobre la ampliación de la presente. En el caso de Ecuador las recomendaciones se basan en hechos donde la sociedad ha sido víctima de una ola de desapariciones forzadas de niños, adolescentes y ciudadanos en general, especialmente desde que se ha instaurado el estado de sitio o emergencia como una herramienta en la política de estado con el presidente Daniel Noboa tanto en el periodo interino como en el actual. 

Recomendaciones Generales basados en la Información sobre el seguimiento de las observaciones finales del Comité (CED/C/ECU/CO/1) por parte de la sociedad civil.

· Tipificación del delito. Inmediata incorporación en el código penal un artículo que defina de forma clara y precisa que se entiende como desaparición forzada según los estándares de la Comisión. 
· Investigaciones independientes. Crear una secretaria/ entidad donde se garantice las que las investigaciones son imparciales, objetivas y sobre todo exhaustivas garantizando que si el estado es el victimario los entes adecuados sean los que se hacen cargo, el roll de la fiscalía general del Estado es muy importante.
· Protección a víctimas y familiares.  Crear mecanismos que protegen a las víctimas y sus familias, que aseguren un trato justo acceso a la verdad y justicia. 
· Colaboración con organismos internacionales.  Garantizar la cooperación con mecanismos interamericanos, internacionales y así efectivizar la respuesta del estado ante el Comité contra las Desapariciones Forzadas. 
· Reparación a las víctimas. Crear formas más efectivas de reparación, económica, simbólica para las víctimas y /o los familiares en vida. 
1. Recomendación general sobre desapariciones forzadas. 
Existen 17 víctimas entre el año 1984-2008, esta cifra ha aumentado teniendo como casos emblemáticos a los 4 niños de las Malvinas – Guayaquil, desaparecidos el 8 de diciembre 2024. "Los 4 de Guayaquil": condenan a penas de prisión a 16 militares en Ecuador por la desaparición forzada de los menores” https://www.bbc.com/mundo/articles/c246mrd1zrlo

Recomendamos integrar al Código Orgánico Integral Penal (COIP), un artículo que tipifique y además defina de forma clara y efectiva el concepto del delito de desaparición forzada conforme con estándares internacionales para así garantizar que el delito sea sancionado bajo premisas que enfoquen género, vulnerabilidad, racialización, además tener en cuenta minorías que enfrentan a riesgos particulares en contextos en contextos de desaparición forzada
2. Investigaciones independientes
Es justo y necesario que las investigaciones se den desde parámetros impecables, exhaustivos, imparciales y transparentes para asegurar acciones responsables, seguras y confiables para los denunciantes de desapariciones forzadas.  Según el informe del Comité Permanente de los Derechos Humanos, que recopila casos de personas desaparecidas por patrulla de Fuerzas Armadas del Ecuador en el contexto de militarización o estado de sitio decretado por el gobierno nacional, el CDH registra, documenta y ha tomado contacto directo con familia de 35 personal detenidas desaparecidas por patrullas militares durante el 2024, 17 personas en la provincia de Los Rios,10 personas en la provincia del Guayas, 6 personas en la provincia de Esmeraldas siendo 7 ellas menores de edad, a esto se agrega 9 personas más detenidas desaparecidas registradas por la Defensoría del Pueblo del Ecuador, que estarían en investigación en Fiscalía, llegando a tener un total de 42 personas durante el 2024. https://www.cdh.org.ec/informes/653-reporte-de-desapariciones-forzadas-en-el-ecuador-31-01-2025.html
Amnistía internacional corrobora lo mismo número de desaparecidos durante el 2024, un total de 42 personas, 6 de ellos niños, entre ellos el caso de los 4 Niños de las Malvinas. Amnistía internacional analizo varios casos:
· Cirilo Minota de 35 años, detenido en Esmeraldas por militares, su familia cuenta con videos del día que fue aprehendido y desde ese día no saben nada de él.
· Dave Loor, 20 años y Daniel Santillán 27 años, de la provincia de Los Ríos, desaparecidos en agosto, varios testigos conformarían que estaban bajo custodia militar, sin embargo, las autoridades alegan no saber nada de su paradero.
· Los primos Jostin Álvarez y Jairo tapia adolescentes de 17 y 16 años respectivamente, los dos habitantes de Babahoyo fueron detenidos en septiembre, Jostin apareció relatando torturas y la posible ejecución de su primo, tras presentar la denuncia, volvió a desaparecer.
· Dalton Ruiz, 34 años fue interceptado en un control militar en Babahoyo, fotografías de transeúntes lo muestran rodeado de soldados armados, no hay rastro de ´el. 
· Los 4 niños de las Malvinas (Steven Medina, Nehemías Arboleda y los hermanos Josué e Ismael Arroyo, entre 11 y 15 años), quienes fueron detenidos por la fuerza aérea en diciembre 2024, la denuncia se presentó y cuerpos sin vida aparecieron semanas después, con signos de tortura, mutilación. 
https://www.amnesty.org/es/latest/news/2025/09/ecuador-desapariciones-forzadas-cometidas-por-militares-evidencian-la-fallida-estrategia-de-seguridad/
Las investigaciones se obstruyen porque órganos estatales se ven involucrados en las desapariciones esto no da ninguna garantía a los procesos de investigación, el comité contra la Desaparición Forzada ha emitido 22 acciones urgentes relacionadas con ecuador en casos ocurridos entre enero y diciembre 20224, por su parte del Comité permanente por la Defensa de los Derechos Humanos de Guayaquil registro 33 desapariciones el mismo año. 
Se recomienda:
·  implemente cursos/ talleres de formación, capacitación para sensibilizar a todos los operadores de justicia, fuerza de seguridad, policial, militar, naval con enfoque en derechos humanos, genero, y con una doctrina de protección integral. 
· Crear un sistema de participación civil para los procesos de búsqueda, investigación y reparación a las víctimas y/ o sus familiares garantizando el derecho a una protección y apoyo integral. 
· Crear sistemas informáticos efectivos y seguros donde se recopilen muestras genéticas, división de género, edad, para informar y formar políticas públicas eficientes en todos los campos.

3. Protección víctimas y familiares
La situación actual de las víctimas y familiares de los desaparecidos en deplorable, el estado ecuatoriano no tiene o proporciona garantías de protección a los familiares donde la cadena de custodia de pruebas, análisis y demás se respete. La falta de institucionalidad ha hecho que las garantías se desvanezcan y los familiares expresan la preocupación que tienen para con el estado, el manejo de las pruebas recopiladas y de información. 
Como sociedad civil recomendamos que se garantice la independencia de funciones, institucionalidad e independencia. Las víctimas y sus familiares temen en denunciar por la injerencia directa de órganos de seguridad del estado. La creación de estamentos mucho más rigurosos en el tratamiento de estos casos es necesario en la sociedad actual ecuatoriana y su falta de institucionalidad e independencia judicial. 

4. Colaboración con organismos internacionales
Ecuador es un Estado Parte del Comité y de los tratados internacionales de derechos humanos, se necesita implementar y efectivizar las recomendaciones que los diferentes informes han obtenido desde una transparencia y como política de estado ya que el total de desaparecidos se acrecienta y las fuerzas del orden obstaculizan los procesos de investigación.
Se recomienda que la revisión de los informes periódicos sea con menos intervalo, que desde todos los comités y comisiones se enfatice la necesidad de incluir artículos que mejoran los procesos jurídicos, legales basados en el respeto a los derechos humanos y la transparencia de los procesos. 
5. Reparación a las victimas
Los procesos de reparación a víctimas y familiares son demasiado largos por falta de un sistema funcional, políticas públicas, trabajo interprofesional que cumplan procesos y tiempos determinados de reparación, existen casos que nunca llegan a ser reparados y sus nombres son olvidados en el anonimato por falta de protección y reparación integral de las víctimas. 
Se recomienda sistematizar procesos y definir tiempos que puedan crear una reparación a las víctimas, no dilatar los juicios, no romper cadenas de custodia, proteger a testigos para poder terminar juicios que en muchos casos se alargan y son costoso. 
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